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				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 491/2016 seguido en apelación.

				Audiencia Provincial de Álava. Sección Primera.

				Recurso: A.hij.ex.s.ac.L2 491/2016.

				Parte recurrente: Sara Saez Rexach.

				Procuradora: Maria de las Mercedes Marco Saenz De Ormijana.

				Abogada: Javier Martinez Hernandez.

				 

				Parte recurrida: Alexander Gonzalez Valencia.

				Sobre: modificación de medidas.

				 

				En el recurso referenciado, se ha dictado el 02-12-16 sentencia n.º 378/16 cuyo Fallo es del tenor literal siguiente:

				«I.– Desestimar el recurso de apelación formulados por la Procuradora de los Tribunales D.ª M.ª Mercedes Marco Sáez de Ormijana, en nombre y representación de D.ª Sara Sáez Rexach, frente a la sentencia de 23 de junio de 2016 dictada en los autos de medidas de hijos no matrimoniales n.º 355/2017 por el Juzgado de 1.ª Instancia n.º 6 de Vitoria-Gasteiz.

				II.– Decretar la pérdida para el apelante del depósito consignado para recurrir.

				III.– condenar a la parte apelante a las costas del recurso de apelación».

				En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de D. Alexander Gonzalez Valencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial del País Vasco para llevar a efecto la diligencia de notificación.

				En Vitoria-Gasteiz, a 20 de diciembre de 2016.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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